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La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), antes
conocida  como  AFIP,  puede  realizar  controles  durante
septiembre de 2025 a los contribuyentes que, al cierre del
último día hábil del mes, registren un saldo mensual igual o
mayor a $50.000.000 para personas físicas o $30.000.000 en el
caso de personas jurídicas.

Si los montos estuvieran expresados en moneda extranjera, será
necesario convertirlos a pesos usando la cotización comprador
del Banco de la Nación Argentina al cierre del período.
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La información oficial de la ARCA (Foto: ARCA).

Documentos que ARCA puede solicitar
en 2025

Comprobantes de compra y venta.
Documentación  que  acredite  transferencias  de
acciones o ventas de empresas.
Recibos  de  sueldo  o  constancias  de
haberes previsionales.
Facturas correspondientes a los últimos meses.
Certificado de inscripción en el monotributo.
Informe de fondos emitido por un contador público.
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